
Radicado: 66001-31-05-003-2019-00112-01 

Demandante: Mónica Cicery Tejada y José Armengol Cuenca  

Demandado: Alejandro Dávila Posada 

  

  

 

 

MAGISTRADA: ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN  

Pereira, abril catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 Como lo ordena el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta ordenado respecto 

de la parte actora frente a la sentencia dictada por el Juzgado Tercero Laboral del 

Circuito de Pereira, el 23 de febrero de 2021.    

   

 

   

Notifíquese,  

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada  

Con firma electrónica  

 


